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a n u n c i o s

O F I C Í A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EX TR A N JE R A

Cambios de monedas publicados el dia 

16 de julio dé 1945, d* acuerdo con las 
disposiciones oficiales |

COMPRA V EN TA 

Francos . . . L .....................
Libras .................................
Dólares 1 ............ . .............. .
Liras ........ ...........
Francos su izos ................
Reichsmak ....................
Belgas . ..- . ..................... .
Florines .......... . . . . . . . . ......
Escudos ......... .
Pesos, m oneda lega l...
Coronas su eca s .........
Coronas noruegas ...L .
Co.rona> d an esas .........
Peso chilen o ..................

12,50
44,00

■v, 2o»95

• ¿53>o°

4 3 *5° .
2,60
2,62

221,35
• 35,70

12,8o .
45,00 
1 1,22

259 i35

44.60 
2,66 
2,68

226,90
36.60

DELEGACION NACIO NAL DE SIN
DICATOS DE F E T .  V DE LAS JONS.

Anuncio de concurso-subasta

La D elegación  N acional de Sindicatos 
saca a c o n c u rs o 'la  su basta  de las obras 

.de adaptación de un cha 'ct en R .badese- 
‘ Ha para residencia d e v o r a r a  de producto- 

res (Asturias), según el provecto redac
tado por e! 'ArquiieUc* don Federico Scr 
molinos. C u e sta . '

Se hace saber . j u ó  du ran te quince días 
naturales, contados a partir de aquel en, 
que se p u L iq u e  este anuncio en e! B O - 
LE FIN O F I C I A L  D L L  E S T A D O , se 
admitirán en la Delegación. S indical Pro- 
vinqial de O vied o, diiranev los días y  ho
ras hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a! concurso-subasta de las obras al 
pritic pió re.-eíiadas, cuyo presupuesto d e . 
contrata asciende a  la cantidad d e 'c ie n to  
dieciocho* mil veinte pesetas con quince 
céntimos, s endo - la fianza' provisional,, 
para poder concurrir a la subasta, de dos 
mil‘ trescientas sesenta peseras cuarenta  
.céntimos, que ’se depositarán en la Ad
ministración de la D elegación  Provinciall 
de Sindicatos de O vied o, en valores del 
Estado o en m etálico.

El proyecto com ploto, con el P lie g o  de 
Condiciones, estará  de m anifiesto en el 
Departamento de A dm inistración  P atrim o
nial, de la D elegación  N acional de S in 
dicatos, ©n M adrid, calle de A lfonso X I I ,  
número 34, y en la D elegación  Sindicaj 
Provincial) die O vied o. • ^

Él ‘ P liego de C on diciones consta de 
varios, artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a .las obras y, circuns
tancias que com prende la c o n tra ta : em 
plazamiento, sistem a gen eral de con stru c
ción, condiciones que deben satisfacer los 
matena'les, los de lá m an o de obra, apa
ratos y m áquinas, m ateriales desechados, 
reconocimiento y vigilan cia  de lo*? m is- 
hws, explanaciones, replanteo, cim en ta
ción, fábrica de ladrillo, escalera, cerra
jería, i-evocos, enlucidos, cielos rasos, pa

vim entos, cocinas, recepción provisiónall 
y  d efin itivas de la s o b ra s ,< e tc ., e tc .

C ad a  proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados : tino con
teniendo la proposición económ ica, y  el 
otro, los pliego- dem ostrativos de las re
feren cias técnicas y económ icas, y los si
gu ien tes d o 'u m en to s *

¡.°  C édula  personal del lic ’ tador o, en 
su caso, del apoderaao, cuando se tráte 
de E m presas o Sociedades.

2 .0 E scritu ra  d e.co n stitu ción  de fa So
ciedad Hicikadora, con nota de liquidación 
V pago deí im puesto de D erechos R eales 
e  inscrita en el R egistro  M ercantil.
. 3.0 Poder especial . y  suficiente para 
poder concurrir a la subasta-concurso. .

4C0 R esgu ard o  de haber depositado la 
fianza provisional.

5 .0 U ltim o r . e c i b o  dé contribución. 
C u an d o el pro ponen te no hubiera e jerci
do con anterioridad la profesión de con
tratista , y, por tantp, no p agara  contri
bución, deberá acom p añ ar el a lta  de la 
C on tribución  Industrial. .

6.° R ecibo justificativo  de e star al co
rrien te en el. p ago de la cuota sindical.
* 7 .0 C ertificación  o docum ento acredi

tativo de que no* existen ninguna de las 
incom patibilidades establecidas p o r  ©1 
R eal D ecrelo  de 24 ;de diciem bre de A 028.

8.° D eclaración, v en su caso com pro
bante^, de qu e los m ateriales, a rtícu lo s 
y efectos que han de ser em pleados en 
la eiecución de las obras son de produc
ción nacional (Leves, de 14 de febrero de 
1907 y 24 de noviem bre de 1939)4

(),° Justificantes de* encon trarse al* co
rriente deb page d e  las prunas V cuotas 
de los seguros 'y subsidios sociafes.

La apertura de los sobres se verificará 
a L d ia  siguien te fie quedar cerrado el nia
zo de adm isión d«s pliegos, ante la M esa, 
qiie  presidirá el D elegad o sindical pro- _ 
v in c ia l, ' asistido de¡ Jefe p ro v in ra l del 

.«H ogar», el de, «Educación y D escanso», 
A rq u u ecto  A sesor, ' el C orresponsal dril 
D ep artam en to de A dm inistración  Patri- ( 
rnonial y un A sesor Juríd;co  de la D ele
gación  ,Sindical P rovincial de O vied o, 
.dando fe del acto el N otario a quien por 
turno corresponda. .

L o s sobres que contengan las proposi
ciones económ icas de los con cu rsan tes-re
chazados se destruirán ante el. No'tario, 
procédiéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho N otario , de los sobres 
restantes, adjudicándose >la obra a la pro- 
pos:ción m á s baja: D e ex istir  igu ald ad , 
se decid irá  m edian te sorteo.

T erm in ad o  el*rem ate, si no hay. recla
m ación, se devolverán a los lid ia d o res 
los resguafcfbs de los depósitos v dem ás 
docum entos . presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
m ás ven tajosa. >

L a . copia del acta notarial de este re 
m ate, con in form e razonado, será .eleva- v 
da a 'la Junta Eiconóm ico-Adm inistrativa 
de la D elegación  N a d o n al de S indica
tos, a fin de. qu e  resuelva ^ obre Ja adju- . 
dicación definitiva.

El Contratista a quien definitivam ente 
se le adjudiquen la s 'o b ra s , én el térm ino 
de quince días, contados desde el siguien
te al de la publicación de la adjud ica
ción ¡definitiva en d  B O L E T I N  Q F I -  . 
C I A L  D E L  E S T A D O , deberá e levar la 
fianza provisional a definitiva, .depositan
do la cantidad de cuatro  m il setecientas 
v e in te , pesetas con ochenta céntim os, a 
que asciende. • ,

Si transcurriese el expresado plazo' sin 
qu e el rem itente constituye.5*'» k  lianza 
definitiva, perderá !: que c o n  » rovisio- 
nal hub ere  depositado y se declarar á 
caducada la concesión.

Dentrc* de los quince d ía s  siga en tes 
a'l de la constitución de la -fianza defini
tiva, .el adjudicatario  deberá form alizar 
m ediante escritura pnbli.cn el correspon
diente contrato de «ejecución de obras.

L a s obras so in ic’arán dentro de los 
ocho días siguien tes a- de haberse firma* 
do ©1 anterior contrato, debiendo "quedar 
term inadas en el plazo de dos m eses a 
p artir del día de su com ienzo.

DI licitador ac--mpañará. a su proposi
ción la relación (L  rem uneraciones m íni
m as deten ern ad as en el apartado A x- tiel 
R eal D ' creto-Ley de (> de'irm rzo de n)2q. 
U n a  vez inte sea adjudicada la obra, pre- 

; sentará el contrato de trabajo que se  or
dena en el apartado B ) 'd e l  m ’siT.o . l)e- 

. creto-l^ev
E¡1 ad ju d icatario  do llp subasta habrá d<e 

abonar e! im porte de estos anuncios.
M adrid, 10 de ji lio- d e  1945.— El Jefe  

de Adm inistración P atrim on ia l, N em esio 
G ardo.

I.JQ<vO. 

D ELEG A CIO N  D E L  T R IB U N A L  DE 
C U E N TA S

Abogacía del Estado.-— Sevilla

E di c t o
Por el presente se cita  a don F ra n cis

co M artin T e ja d a , ex C a je ro  Pagador de 
la C on lederación  H idrográfica  del G u a 
d a lq u iv ir  cuyo dom icilio se desconoce, 
para que" el -ha 4 de agosto^ próxim o, a 
ja s  t>nce de la m añ an a, cornpárezca en 
la A bogacía del E stado, D elegación  de 
H acien da, calle  C risto  d-H C alv a rio , «nú
m ero 2, de esta cap*tal, a fin de ser oído 
y de proceder, en su fa s o , a la prácti
ca de la liquidación provisional del a l
cance, conform e determ ina el artículo 89 
del R eg la m en to  del exp resad o A lto T r i
bunal, previnién dole ’ q u e  de no ro m p a -, 
recer por sí o. debidam ente representado 
le pararán  los p erju icios con siguien tes, 
sin ,que la com parecencia deten ga el cu r
so de las actu aciones.

S evilla , once de ju lio  de mil novecien
tos cu aren ta  y c in co .— El A bogado del 
E stado, Jefe, D elegad o del- T rib u n al,

1 B. de C am po-R edondo.

I 964-O.
1 *

EXCMA D IP U TA C IO N  P R O V IN CIAL  
 DE ZARAGOZA

Concurso

C om o aclaració n  ‘al an u n cio  p u blicado 
en é ste  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S - 

* T A D O  el d ía  3 de» los corrien tes, sobre 
concurso para e l n om b ram ien t >! de R e
caed* do de C o n trib u cio n es de la  Z o n a  
de G afata yu d  ( Z a r a g o z a ) . <e a d v ie rte  
que. el p lazo  p ara  la pre*senta ión de so- 

> Ib itu d cs term in ará  el día 28 de los ce- 
r iie p te s , a la s  cato rce  horas.

Z a ra g o z a , 9 de ju lio  de 19^5.— El Pre
sidente, L  L a b a n to . •

I.210-O.
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C A B IL D O  IN S U L A R  DE 
L A N Z A R O T E  

Anuncio de vacante de Médico

Vacante una plaza <le Medico Auxiliar 
do los Establecimientos de Beneficencia 
de este Cabildo, dotada con la remune
ración anual de 3.000 pesetas, se an.un- 
cia para ; su provisión, mediante oposi
ción, con las condiciones cjue figuran oír 
el anuncio que se publica en el «Boletín- 
Oficial» de esta provincia y c u y o  pror 
grama tnrfibién se inserta -en el mismo 
«Boletín)) y en el tablón de anuncios de 
la Corporación.

Los ejercicios se celebraran en la Fa
cultad de Medicina de ('ódiz, así que 
transcurran cuatro meses desde su publi
cación. ;

Arrecife, 4 de julio de 1945.— El Se
cretario (ilegible).— V.° B.° el Presiden
te (ilegible).

1.201— O.

A L C A L D IA  DE S E V IL L A

La Comisión Municipal Permanente, 
er? sesión celebrada el día 13 de junio 
anterior, aprobó las bases para proveer, 
mediante concurro, una plaza de* ingenie
ro de Caminos de este Excmo. Ayunta
miento, dotada en presupuesto gon el 
haber anual de cátorccCmil cuatrocientas 
pesetas.

• Pueden tomar parte oró el concurso los 
españoles rnayafts 'de veintiún -anos 1 y 
que no excedan de cuarenta y cinco, que 
no padezcan defectos físicos que les im
posibiliten el ejercicio del cargo, carez
can de antecedentes penales y hayan ob
servado buena conducta, siendo pe1*sonasj 
de indudable adhesión ai Movimiento Na
cional y a las ideas #representaos por 
éste. ; ■,

Las, solicitudes se. presentarán en el 
Negociado de Registro d e . la Secretaría 
Municipal, en horas hábiles de oficina,

,durante el plazo de' cuatro meses, a con
tar desde el siguiente al en que,. se pu
blique este extracto en e l, B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O :

Los concursantes acompañarán el títu
lo de Ingeniero de Caminos, así como, 
certificados de servicios prestadqs a E m 
presas ¡particulares o .. Centros oficiales, 
justificativos de haber dirigido o proyec
tado alguna obra o servicio de. la  espe
cialidad para el Estddo, Provincia ó Mu
nicipio. >
• Teniendo en cuenta q p e l a  última va 
cante de plaza de Ingeniero de Caminos 
fué provista por el turno de ex comba
tientes, la que es objeto de este concur
so corresponde al de ex ¿autivos y huér
fanos, .que actuarán en un solo bloque; 
y  si de éstos no hubiera concursantes o 
fueran rechazados por falía de competen
cia profesional, pasará al de libre provi
sión, según previene la Orden ministe
rial de, *30 de octubre de 1939.

. Cada opositor satisfará, en concepto de 
derechos, la cantidad de cuarenta pe
setas.

Las bases podrán ser examinadas por 
quien lo desee, hasta el mismo día en. que 
expire el plazo de presentación de soli
citudes, en la Sección de Personal, de la 
Secretaría General de este Excmo. Ayun
tamiento, y publicándose íntegrafnente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 1

Sevilla, 6 de julio de 1945.*— El Alcal
de, R. Medina.

1.207-O.

EXCM O. A Y U N T A M IE N T O  DE LA 
M. N. Y  M. L, C IU D A D  DE V I T O R I A

Edicto

En la Casa Consistorial do la ciudad 
de Vitoria, a las doce ñoras trehUa ir i- 
nutos ¿tal día 14 de 'aposto  próximo, se 
celebrará e b con cu 'so  para las ^bras do 
hormigón árníadb nr.ra la c on*t *mv¡ón 
de un tdifirió destinado a casa de du
chas, cuyo piv.ojitiesf'p aseando a la 
cantidad de ;o 813,56 pesetas, fon  a r t e ,  

glo al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en el Negociado de 
Fomento jJe es la*. Corporación. ?

Las póposic ionos se presentarán en 
pliego cerrado, debidamente re in tegra
das cori un T im bre  provincial d e  una 
peseta y otro municipal de la misma 
raí tidad^ acompañando 'édala peí sonal 
de» licitado* los recibos que acrediten 
halla se ai corriente en ti pagó -:el re
tire cb-ero ot igatorio, r jocunvato c por- 
func de) seguro en el m s ti l ino  Nació»* 
nal do Previ- ón, si el b o ta d o r  ojerce 
c.( mo contratista  y el r e s g u í rd ■> que jus
tifique haber depositado c v  la Tesorería 
Municipal la cantidaa if* i d til dos por 
ciento del ’ p re ‘upuest‘&, en concopto de 
fianza provisional.

Vitoria, 12 de julio de *945.— El Al- 
calde-Preskfhnte, Norberto Mendoza.

I.209-O. \

E X C E L E N T IS IM O  A Y U N T A M IE N T O  
D E B AD A JO Z

Concurso para proveer una plaza de Ar
quitecto Municipal,

En cumplimiento de lo acordado por 
la Comisión Municipal Permanente, se 
anuncia concurso para proveer Th plaza 
de Arquitecto Municipal,1 dotada con el 
sueldo anual de 12.000 pesetas.

En la provisión de esta plaza se segui
rá el orden de cupos que establece la 
Ley de 25 de agosto de 1939, pasando 
de unos a  otros, hasta el no restringido 
inclusive, en el cas» de no existir solici
tantes de los precedentes ó que dichos 
solicitantes no'Teúnan las condiciones se
ñaladas en las bases de convocatoria. Di
chas condiciones son lás siguientes :

a). Ser español y tener cumplidos vein
titrés años, sin exceder d-e cuarenta*al 
término del plazo de admisión de soli
citudes.  ̂ , ' o  ■.

b)' Buen*/ conducta y carecer de an
tecedentes penales.

c) No padecer defepto físico incompa
tible con el buen desempeño del cargo, 
ni enfermedad infecto-contagiosa.

d) Estar en posesión del título oficial 
de Arquitecto^ y haber cursado estudios 
de Urbanología en la Escuela Superior 
#de Arquitectura.

e) Buenos antecedentes político-socia
les y perfecto 'adhesión al Movimiento 
Nacional. 7 c ó

L a f  solicitudes sé” presentarán en el 
Registro de Entrada de da, Secretaría de 
£ste Ayuntamiento dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca publicado 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , acompañadas de tos do

cumentos acreditativos de reunir las con
diciones antes dichas, según se enume
ran en la base tercera de las aprobadas 
para este concurro, v exhibayidose en el 
momento de la pre entación resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la De
positaría de este Ayuntamiento la canti
dad de \cuarcnta, pesetas. Los solicitan
tes que résidan turra do esta ciudad se
ñalarán en ella ti o domicilio, para hacer
les cuantas notificaciones sean necesarias.
• , El Tribunal estará integrado por el se
ñor Alcalde^» Gestor en quien delegue; 
un represen tanto de la Dirección Gene
ral de Administi<¡ución Local, si dicho Or
ganismo io ' designara ; un Arquitecto de 
los Servicios Provinciales del Catastro 
Urbano y. el. Secretario; del «'Ayuntamien
to, que también lo será del Triblmal. 
D íqIio Tribunal, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo quinto de la Ley 
(fe 25 de agosto de 1039 y apartado el) de. 
la norma novena de la- Orden del Minis
terio de la Gobernación" de 30 de octubre 
del mismo año, elevará propuesta uni- 
'personal al Ayuntamiento.

Las bases cúmplelas de esta convoca
toria han si<lo publicadas oír el «lyoletín 
Oficial» ue esta provincia número 152, 
de 9 del actual-.

Badajoz, 10 do julio de 1943/— El . Al
calde, Ramón Cardenal. >

1.200-O. *

A Y U N T A M IE N T O  D E  H E R R E R A  
Anuncio admitiendo proposiciones

S u b a s ta   

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de 47 viviendas protegidas, 
con todos sus servicios,: según el proyec
to redactado por los señores Arquitectos 
de) Servicio Provincial de Obras Muni
cipales de la Diputación de Sevilla, aeo- 
gindose al Reglamento de .Viviendas-Pro
tegidas del Instituto Nacional de la Vi
vienda,

fie hace saber* Que durante treinta 
días naturales* contados a partir do 
aquél * en que se publique este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  • D E L  ES
T A D O , se admitirán en este Ayunta
miento,/ durante las horas hábiles de ofi
cina, proposiciones .fiara optar p̂l con
curso-subasta do las obras al prín< h•• 
reseñadas, cuyo presupuesto de subasta 
asciende a un Lnillón seiscientas cuaren
ta y dos mil novecientos ochenta y una 
pesólas con sesenta, y trés céntimos 
(1.642.981,013), debiendo quedar termina
das las obras en un plazo de dieciocho 
meses ( i S ) . a  partir del idto de su„co- 
mienzo, y siendo la fianza provisional 
para podcT concurrir a la subasta de 
veintinueve mil seiscientas cuarenta y 
cuatro pesetas con setenta y dos cén
timos (29.644,72), que se depositará en 
la Delegación de Hacienda, Sucursal de 
la Caja General de Depósitos, a dispo
sición dól Instituto Nacional*ele Ja* Vi
vienda, en metálico o en valores del Es
tado. •

El proyecto completo estará de ^mani
fiesto en e) citado Ayuntamiento dy He
rrera ; en Madrid, en las oficinas del Ins* 
'titutp Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas, 19, en Jos días y horas 
hábiles de oficina, y eñ la Secretaría 
de Obras de la Diputación de Sevilla.

Cada proponiente presentar^i dos so
bres corrados, lacrados y rubricados : uno
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conteniendo la s  re fe ren c i as  té cn ica s y 
eco n ó m ica s , céd u la  person al y cl^ re s 
gu ard o  de h aber con stitu id o  ln fian /a 

'p ro v is io n a l, v el o tro  sobre con ten ion dp 
1 las ¡proposiciones econ óm icas.

L a  a p e rtu ra  de los sob res se v e rific a 
rá al d ía s ig u ien te  de q u ed ar cerrad o  el 
plazo de ad m isió n  de p lieg o s. '

L o r  sob res q u e  con ten gan  la s  p rop o
sic ion es econ óm icas de* los con cu rsa n tes 
rech azados so d estru irán  an te  N o tario , 
proced ién doso  a <'ont.inuación a la  a p e r
tura an te  d ^ h o  N o ta rio  de los sob res 
re sta n te s , ad ju d icá n d o se  la  o b ra  a la 
proposición  m ás v en ta jo sa ., D e  e x is t ir  
igu a ld a d , se d ecid irá  m ed ian te  sorteo .

T e rm in a d o  el rem ate , se  d evo lverá n  a | 
los lic ita d o re s  los re sg íia rd o s  de los dé- j 
p ó s ito s  y d em ás docum entos p resen ta- , 
dos, reten ién d o se  o p o rtu n am en te  el q u e  
se re fie ra  a la  proposición  d ec la rad a  m á s ' 
v en ta jo sa . v • •

E l a d ju d ica ta r io , una vez cerrad o  el 
rem ate, e le v a rá  la fianza p ro v is io n a l a 
d efin itiva , la  qu e  d e b e rá . q u ed ar dep o
sitad a dentro de. los q u in ce  d ías  s ig u ie n 
tes a l ’ de la  a d ju d ica c ió n , en la • y a  c i
tada 'cu en ta , perd iendo en otro  caso  la  
fianza pro vis io n a l v cadu cand o  la  con
cesión . E n  los q u in ce  d ía s  p o sterio res  

' dobe.rá o to rg a r  la  corresjxvn d iente  e scr i
tura p a ra  fo rm u la rse  el con trato , in cu
rriendo, en caso  ’ de no . hacerlo , en ln 
pérdida total (je la fianza d efin itiva  de
p o sitad a .

E l lie itad or a co m p a ñ a rá  a  sin  propo- | 
sición ln re lac ió n  de rem u n erac io n es m í- ! 
n im a s ,1 en la fo rm a d ctcrriiin ad a  en el 
ap artad o  a) d e l* R e a l D ecreto  l.co 
ó de m arzo de 1929 («G a ceta»  de) 7 ). 
U n a vez que le* sea^ ad ju d icad a  la o b ra , 
p resen tará  el con trato  de tra b a jo  q u e  > 
se ord ena en el ap a rta d o  b) d el m ism o* ; 
D ecre to -L ey . . ,. • . 

L a s  E m p re sa s , C o m p a ñ ía s  ó Sn cied á-  
j des p ro p o n en íes  e s tá n  o b lig a d a s  al cum -  

p lim iento del R ea l D ecreto  de 24 de di-  
cietmbre de 1928 («G a ceta»  del 2q) v dps-  
p osicion es (posterioras, p resen tan d o  l a  
co riíficac io n es con la s  firm a deb id am en - 
leg a lizad a . ' .

E l con trato  de ía o b ra  é s t a r á  exen to  ! 
del Oo por 100 de los D erech o s re a le s  ‘ j 
y T im b re  co rresp o n d ien te  (L e y  de 19  ¡ 
de ab ril de 19 79). A s im ism o  el im p u es- ¡ 
to de p a g o s  al E s ta d o , con la s  certifi- j 
rac io n es de «obras, g o z a rá  de*tin 90 por 1 

'  ciento do red u cción . ¡
E n  lo no ,p re v is to  * e sp ec ia l m en té en j 

este  an un cio  v en el p liego  de con lic io n es 1 
‘correspondiente*, serán  de ap licac ión  a  er- j 
ta su b a sta  la s  p re scrip c io n e s  del a rtfcu - ¡ 
lo 15 del R e g la m e n to  de C o n tra ta c ió n  - 
de O b ra s  v S e rv ic io s  M u n ic ip a les  d e  2 j 
de ju lio  de 1924. *

H e rre ra , 12  de  ju lio  de 19 4 5 .— E l A l
calde (ilegible*).

, Modelo de proposiciones

D on ............. . vecin o  do ... , pro vin -
» c i a d o  / s e g ú n  céd u la  p erson al nú

mero  ........ con r e s id e n c ia  / . .  en ...
.. .. . . .  en terad o  anuncio* publióado en
el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O
del día — .*..., número ...........   y de la s1
condiciones * y re q u is ito s  q u e  se  ettigén.

'  para la  a d ju d icac ió n  en p ú b lica  su b a s
ta de la s  ♦obras de con stru cció n  de . . 
 , e n .  ............. se  com p rom ete  a to
mar a  su  c a r g o 'la  e je c u e ió n .d o  la s  m is
mas fo n  e s tr ic ta  su jeción  a  la s  e x p r e - . 
sados re q u is ito s  y  con d icio n es ¡por la  

can t idad de   (A qu í la  proposición
que se h a g a , n d v irtie r  lo  qu e  será  des- 
hochada toda proposición  en qu e no se 
exp rese  c la ram en te  la can tid ad  en p e s e 
ta*  y céntiiViós e sc r ita  en le tra s , por la 
que se com p rom ete a la e jecu ción  de las 
o b ra s, a s í com o toda aq u ella  en qu e  ¿e 
a ñ a d a  a lg u n a  c lá u su la .)

A sim ism o  se  c o m p r ó m e :: a \.cjue las 
rem u neracion es m ín im as que han de per
cib ir los c b reros de cad a  ofi; 10 y Cides 
g o ría  ompieri los erratas cb  a s , p *r f i 
nada lega) J e r u b a jn ’ v por h o ra s e x 
tra o rd in a r ia s , no sean ufo» ¡o res  a E s  
tipo s fijad o s  poi la s  d isp o sic io n e s  v ig e n 
tes. '

F e c h a  ............. , (lM i-nn.) ;

• A la vez, pero por Separado  y a ia v is 
ta deberá a s im ism o  presenta* sé ep o rtij- 
n am en to  el r e g u a r d o  ju s t ific a t iv o  de 
haber co n sig n ad o  en la C a ja  G e n e ra l de 
L Y p ó s ito s  o en su s . S u c u rsa le s , la c a n 
tidad q u e  se  e x p re s a  en ol anuncio- com o 
Panza p ro v is io n a l, en m etá lico  o en e le c 
tos de la D euda pública al tino a s ig n a 
do por la s  d isp o sic io n e s  v ig e n te s  en 
concepto de g a ra n tía  p a ra  tom ar p a rte  
en la su b a sta , acom p añ an d o  rd re sg u a r 
d o  en ú ltim o  ca so , la póliza de a d q u i
s ic ión  de d ichos e fecto s, pero  en. t< d o s 
los -cases so  d e p o sita rá  una fianza no 
in ferio r al 10  por 100, p rec isa  m ea te en 
m e tá E 'i  , p a ra  resp on d er de la  fa lta  de

.-reinteg -o de los d o cum en tos pro<entad(tS 
si la h u b iere . x .

' L a s  p ro p o sic io n e s  se  exten d erá n  en 
papel se llad o  de  4,50 p esetas . -

* 4 .(> 1 (> -( j . ‘

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

H U LLER A  CARMEN, S. A.

Domicilio social: Antonio López, 12, 2,° 
Santander

E l lEorisejo de M m in istra c ió n  de esta  
Sociedad ha acord ado ' el pago, a  cuen ta 
d e ’ lo s  b en efic io s  del e je rc id o  dé 1945? de 
un „divid end o d e  q u in ce  pesetas por ac
ción, libre p a ra  el accion ista de los im 
puestos correspon dientes.

El pago se efS^^ará a partir del 5 dé 
julio actual,1 todos (osadías laborables, a 
las horas fie Caja de diez a doce de la 
mañana, en.su domicilio social.

S a n ta n d er, 2 de ju lio  de 19 4 5 .— E l P re 
sidente del C o n se jo  de A d m in istvación , 
Je«sús de C ospedal y  Jo rg a n e s . )

3.923-P.

 —1 ■
*

COMPAÑIA 
G EN ERAL D E L  C o r c h o ,  S.A.E.

(En liquidación)
4 *Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, a celebrar 
de segunda convocatoria en el domicilio 
de «La Suberina, S . A.», ty'B' Láyeta- 
na, 138, Barcelona, el día 21 de julio 
de 1945, a las doce horas, cop îl sigulen- 

- te ordén del d ía : • •

A c u e r d o s  d e  d isolución de la  C o m 
pañía»

L o s  señores accion istas que deseen a s i s 
tir a  la reun ión  .deberán depositar .m i s  
títu los (25 o m ás árciu nes p re feren te- r-e- , 
(lucida* o 50a acciones ord inarias) en !a 
C a ja  social o en. los B a n c o s : E spañol -d** 
C réd ito , paseo de G ra c ia , 9, de F b im -  
lona ; C en tra l v E x te r io r  de E sp a ñ a , de 
M adrid ; h asta  cuatro  días ■ antes del d<- 

; sign ad o. L o s  sé ñor,es accion istas que e lec- 
tuaron e.l clO'|X)sito en ocasión de la pri- 

¡ m era con vocatoria , pueden as istir  a la 
reunión sin necesidad de obtener nueva- 
ta rje ta .

B arccfonaT  ir  d e  ju lio  de 1945.
3 .<>33-1Y

COMPAÑIA ED IFICADO RA  
M ETROPOLITANA

S e  convoca a los señores áccionist-as 
de esta  C o m p a ñ ía  a la Ju n ta  g en era l e.\- 

i trao rd in aria  qu e  se celebrará  el día 23 
i die agosto  próxim o, a las once de la m a- 
j fian a, en eL do m icilio  socia l, A ven id a R e i- 
I na V ictoria , rrám . 10 , p a ra  tom ar acuer- 
j dos re lac io n ad o s con la disolución de la 
! Socied ad .
j L o s  .señores accio n istas  deberán depo- 
¡ s it a r / c in c o  d ías antes d el señalado  p a ra  
¡ d icho  acto en la  C a ja  social, los títu los 
¡ ,0 ^resguardos cjjje les den derecho a su 

asisten cia .
E l S ecretario , A m ab le  Sa in z  M igu el.
3 .0 3 1-P .

LIN OLEUM  NACIONAL, S. A.
Madrid  

Pago de cupones de obligaciones

S e  a v isa  a  kvs señores ob ligacionista^
I que a p a rt ir  del d ía  i . °  d é  agosto  p n >- 

x im o se proced erá al pago  del cupón nú
m ero  25 de la-s ob ligacion es en •circula
ción, á  razón do p esetas 15  por (mpón, 
con deducción de pesetas 3 ,20  por im 
puestos a  carg o  del tenedor. / •

L o s  cupones se p resentarán  d etallados 
olí fa c tu ra  p< r̂ duplicad o, y el pago >é 
v erificará  todos los d ías la b orab les , de  - 
diez a doce de la m a ñ a n a , en lá s  o fici
n a s  che la Kmpr<?sa#, P asco  del M olin o , 
núru^ro^ 1 (D tdicias). * ./

M adrid , 12 de ju lio  de 194 5.— F.l P re 
sidente dtd C o n se jo  de A d m in istración , 
E d uard o  O rt?vz de la T o rre .

3 .<>3 0 'P -

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto 

i Don Francisco de Püulá Serrá y  M ar- 
: tínez, Juez de Primera Instancia nu

mero 15, de Madrid.
Hago 9aber: Que en este Juzgado do 

mi cargo, Secretaría del señor Cortés, 
tramitaq ¿utos a instancia del Banco fli-
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potecarío de E sp aña, representado por 
G Procurador señor Fon tela, contra do
na Leonor Rodríguez Rodríguez, sobre 
secuestro y posesión <(•' finca especial
mente hipo-tocada para la efectividad de 
nn préstam o de seis' n.iil doscientas cin
cuenta pesetas, en los. que a soüeitu j 
del Raneo actor en providencia de este 
día se ha .'«cordado sacar a la venta en 
públi</a subasta por prim era vez la si
gu iente:

F in ca .—Trozo de tierra en el C ardo
nal de Arriba n\itad de un Aljibe y oc
tava parte de una era v adem ás una casa 
de alto' y bajo numero treinta * y cinco 
de gobierno.- -L in d a  Norte, servidum bre 
de los Cor a co-s del C a r d e n a lS u r ,  trozo 
de igqal linca adjudicado al heredero 
D om ingo R odríguez; Este, de doña Isa
bel Medina v herederos de don Dam ián 
Moderos, y  O este, de doña Antonia Be- 
níiez y *on Nicolás Amado**

E sta  finca se form a oor agrupación 
de lasados •siguientes:

1.° Un terreno en esta jurisdicción, 
en el* Cardonal de Arriba, de cuatro hec
táreas cuarenta y siete á re a s .y  veinte 
cen ti áreas, que tiene: según el título que 
so djrá, los m ism os linderos exptosados 
ai d o  ’•*: r la finca red ó tan io  !t* ,1a  
agrupí c»ón, V' en la que s^ en o.i .aban 
la casa, cojzadillos, aljibe v era que 
ahora quedan dentro de la »*n'a bipcte-^
¡ a la v alteros on las ipordor^s que se ’ 
dicen.

2 .° U na casa de alto y bajo pn el ^Car
donal de A rriba, de esta jurisdicción* se
ñalada con el núm ero 55 de gobierno 
sin .que consto su medida, v linda Nor
te, callejón o servidum bre del C ard on al; 
Sur, los C alzadillo-s, adjudicados al he
redero don D om ingo R od ríguez: v al 
E s te y. C )e s te. el torren o a nte s dé 5 c i j t o.

Dicha • rubasta tendrá lugar el d 'a  29. 
de septiem bre veflidero, a las ctk::* de 
su m añana, doblo y sim ultáneam ente en 
este Juzga J e  sito en la calle vid Cene- 
ra l C astañ os, núm ero 1, p iso/segundo, 
y  en el de igual clase de San1 ( > istóbal 
do L a  Lagurta (Santa Cruz íle ''T eneri
fe), bajo insViguientes condiciones : .

P e in e ra . Servirá  de ripo para la  su
basta la cantidad de Jo ce  mil quinientas 
p®:-etas, no adm itiéndose posturas que 
no cubran la s  dos t e r c a s  partes de 
expresado tip o ; debiendo co n sign ar. ’os 
llenadores .que deseen ñvmar parte  en 
la  m ism a el diez por ciento do expresa
do tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a 'lic itación/

Segunda. L o s títulos dq propiedad, 
siipVdos por certificación del RcgiVtro, 
se hallan de m anifiesto on la,/ Secreta- , 
ría de este juzgado, \ - -os ..V ita  Joros 1 
deberán conform arse 'on ellos, y no ten
drán derecho a «erigir ningunos otros.

T ercera . L a s  cargas o gravám enes 
anterioras y  preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor,, continuar \ñ sub
sistentes 5r sin canceia**, entendiéndose 
que el rem atante los acepta t  queda 
subrogado en ^ re sp o n sa b ilid a d  de los 
m ism os, sin destinarse a su extinción el 

.precio del rem ate. "
C uarta. S i se hicieran dos posturas 

iguales en am bos Juzgad os, 'so abrirá 
nuGva licitación entro los dos r<hnat an
tes, y el precio del "órnate deberá con
sign arse  a 'os ocho días siguientes a l  de 
su aprobación.

D ado en Madrid a siete de julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— E) 
Juez, Francisco de P. S e rra .— El Secre
tario Judicial, N icolás C o rtés..

3.009-A. j .

MADRID

Edicto

♦ P o r-e l presente que se expide cum 
pliendo lo mandado en providencia dic
tada con esta techa por el Juzgado de 
Prim era Instancia número 'iS  de esta 
capital, en autos promovidos .por el B an
co H ipotecario de Esp aña, S. A ., contra 
don Em ilio Aloza Robles y doña Ana 

"Santos Jim énez, 'sobre secuestro y pose
sión Interina de una fihea hipotecada en 
garantía de un préstam o de once mil 
pesetas de capital, sus intereses, y cos
tas, se saca a L1 venta, en pública su
basta, por prim era vez y . tipo de tasa
ción, expresada finca; que e s :  Una casa 
sita en la ciudad de M álaga, cabe del E r
mitaño, del barrio de la Goleta, distin
guida con el número 13 moderno, 25 an
tiguo de la manzana 29, lindera por su 
derecha ■ y por su izquierda- (se sobre- 
er.riviide saliendo), respectivam ente,- con 
las números 1 1  y 15 de la m ism a calle 
y por su fondo o espalda con la núme
ro 56 de la de O llerías, llam ada hoy de 
'Andrés Borrego, v com prensiva de una 
extensión superficial de 193 metros 67 
decím etros cuadrados de los que la  edi
ficación a dos plantas ocupa una super
ficie de 160 m etros cuadrados.. . .

T asad a  en la cantidad de veintidós mi) 
pesetas.

P ara cuvo rematé-, que tendrá lugar 
doble y sim ultáneam ente ante, este Juz
gado de Prim era Instancia número 18, 
sito en la calle del General C astañ os, 
número 1 y en c! de ig u a l'c la se  .corres-, 
pondieñíe ..de M álaga, se ha señalado el 
día 31 de agosto próximo a las once de 
su m añana y se previene:,

Que servirá de tipo para esta primÁ*á 
Subasta el fijado en la escritura de prés
tamo, o seá, el’ de tasación, no adm i
tiéndose postu as que no cubran* las dos 
terceras partes de expresado tipo.

Que para tomar pa*te en la subasta, 
deberán consignar previ aun en te loá lícita- 
dores en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento público destinado al efec
to* una cantidad ’ igual; por lo menos, 
al diez por ciento de ía que sirve de 
base para dicha subasta, sin cuyo re
quisito, no serán admitidos. -

Que *si se pid ieren do's. ppsturas* igua- 
. les se abrirá nueva licitación entre los 

dos rem atantes.

Que la consignación del predio se ve
rificarán a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del rem ate.

Que los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del R egistro , se halla
rán de m anifiesto en la Secretaría dél 
que refrenda v que los lid iad o res debe- 
rán conform arse con ellos sin derecho á 
exigir ningunos o tro s ; y

Que las cargas o gravám enes anteno-, 
res y  los preferentes, si los hubiere aí 
prédito del actór, continuarán subsisten
tes y que el Rematante los acepta v queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
m ism os, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

 Dado en Madrid a 9 de julio de 1945.-
El Juez de Prim era Instancia, interino,. 

** Ma’nuel G arcía  P ato s.— E l Secretario , 
P . Aím árceguL 

3.00S-A. ].

SANTA CRUZ DE T E N E R I F E
Edicto

El Juzgado 'de Prim era Instancia de 
San ta Cyuz de Tenerife instruye expe
diente sobre ausencia legal de don Pedro 
Bencomo y Fernández* del Castillo, na
tural de' Santa Cruz de Tenerife, hijo 
de Nicolás v de Adela, que nació el 
dieeisieté- de septiembre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro, ausente hace m ás 
de treinta años.

Santa Cruz .de Tenerife, 8 de m ayo 
de 1945.— E! Secretario, Manuel- de la 
C u eva .— V .° B .°, el Juez do Prim era 

; Instancia (ilegible).
2.779-A. J .  y  2.* 16-7-945

POLA DE SIERO

Don Lu is Alvarez Alvares, .Juez de Pri
m era Instancia de Pola de Sier.o y su- 

• partido. - ' , , '
Por el presente se Lace público la 

existencia en este Juzgado de expediente 
de ausencia legal de Laureano Menén- 
dez Prado, natural de G randa, ausente 
en Am érica desde el año 1.905, instado 
fjoi; su hermano, Manuel Menéndez 
Prado . %

. Para su inserción, con intervalo 1 de 
quince día*;, por dos veces, V a los efec
tos dcV artículo 2.034, de la Ley Proce
sal y Ley de 8 de septiembre de 1939* 
expido el presente en Pola de Siero a 

.20  de, marzo de 1945.— El Juez do Pri
mera Instancia,, f̂ uis*, Alvarez.

z.y^q-A. J .  y 2 .a 16-7-045
«1 *

E D I C T O S  
Juzgados civiles

,  S.447

Don Cesáreo Tejedor Pérez, Juez de. Ins
trucción de este partido de Lerm a.
Por, el presente/ edicto hago s a b e r : 

Que en esp/Juzgad o  sé instruye sum ario, 
bajo el número 41 de 1943, por daños y 
lesiones por accidente del -automóvil di
recto M adrid-Burgos, hecho ocurrido el 
día 13 de diciembre del pashdo año en la 

v carretera M adrid-Irún,. kilómetro 2 1 1 ,  en 
cuyo accidente resultaron varios heridos, 
y entre ellos la niña Carm en Valero, hija 
do "Vicente Valoro de Bernabé f  y no ha
biéndose logrado averiguar, el domicilio 
de éste, a fin de que presente a su hija 
para darle la sanidad por dos médicos 
en form a legal, se expide el presente lla
mándole para que lo verifiqué en el tér
mino de ^liez d ías,en  este Juzgado o co- 

'm unique al mismo su actual residencia, 
apercibiéndole que de no hacerlo le para
rá el perjuicio consiguiente, 

j Dado en Lerm a a veintiocho de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Secretario, P. S. M. (ilegible).— E l Juez 
’de Instrucción, Cesáreo Tejedor,

; 4.64O *.


